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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
9959 Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de Medidas para la Reforma de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y 
yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del 
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 12, reconoce el derecho 
de los ciudadanos castellanos y leoneses a una buena Administración. Ello conlleva la 
exigencia de avanzar en la consecución del objetivo de que tanto la organización como 
los procedimientos de actuación de la Administración Autonómica estén orientados hacia 
la consecución de los principios de eficacia, eficiencia, simplificación y optimización de los 
recursos disponibles.

Esta ley nace con el objetivo de dar cumplimiento a las exigencias fijadas por el 
Estatuto de Autonomía y, en este contexto, efectúa las modificaciones de las normas con 
rango de ley de la Comunidad de Castilla y León que resultan precisas para lograrlo.

En este marco normativo, la ley da también cumplimiento al Acuerdo 22/2014, de 30 
de enero, de la Junta de Castilla y León, que ha aprobado medidas para la reforma de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, el cual prevé la aprobación de un 
proyecto de ley que recoja todas las modificaciones normativas con rango de ley que 
requiera su ejecución, cuyo impulso y tramitación se efectuará por la Consejería de la 
Presidencia.

La naturaleza y el contenido de esta ley, si bien se encuadran fundamentalmente en 
el ejercicio de las competencias exclusivas de autoorganización, involucran, en mayor o 
menor medida, a un amplio conjunto de competencias autonómicas previstas en el 
Estatuto de Autonomía.

Así, entre las de carácter exclusivo reconocidas en el artículo 70 afecta, entre otras, a 
las relativas a la ordenación de la Hacienda de la Comunidad, planificación de la actividad 
económica, cooperativas, juegos y apuestas, investigación, desarrollo e innovación, 
creación y gestión del sector público autonómico, asistencia y servicios sociales, atención 
a las familias, la infancia, la juventud y los mayores, acogimiento e integración de los 
inmigrantes, caza y pesca, agricultura y ganadería o promoción del deporte y cultura.

La ley atañe también, en alguno de sus preceptos, a las competencias exclusivas 
sobre planificación de los recursos sanitarios públicos que se establecen en el artículo 74 
del Estatuto de Autonomía.

En lo tocante a las competencias fijadas en el artículo 72 de desarrollo normativo y de 
ejecución, la ley concierne a determinadas competencias como las relativas a régimen 
local o a montes.

La estructura de la ley abarca cuatro títulos, tres disposiciones transitorias, una 
derogatoria y dos disposiciones finales.

El Título Preliminar recoge el objeto y la finalidad de la ley dirigida a lograr un 
funcionamiento más eficaz y eficiente de la Administración autonómica, adaptada a las 
necesidades de los ciudadanos, optimizando recursos y simplificando procedimientos.

I

En el Título I, relativo a las modificaciones que afectan a cuestiones de personal, bajo 
el epígrafe «Medidas de Recursos Humanos», se modifican la Ley 7/2005, de 24 de cv
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habilita a la consejería competente en materia de juego a dar publicidad en el Boletín 
Oficial de Castilla y León de la forma de hacer eficaces diversas autorizaciones y 
habilitaciones en materia de juego otorgadas por autoridades distintas de la Administración 
Autonómica para que puedan hacerlas valer en el territorio de esta Comunidad, en 
aplicación de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado.

En la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo, se unifica la 
planificación en esta materia en un único instrumento: el Plan Director de Castilla y León 
para la Cooperación al Desarrollo, de carácter cuatrienal, eliminando la necesidad de 
elaboración de las programaciones ejecutivas anuales y suprimiendo trámites.

La modificación operada en la Ley 2/2006, de 3 mayo, de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León, contempla la necesidad de que la 
contabilización de las transferencias que sean autorizadas por los consejeros se realice 
en el plazo de tres días, y establece una nueva regulación para la concesión de los avales 
de la Administración General de la Comunidad previstos en dicha ley.

Resulta también modificada puntualmente la Ley 12/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2014, previendo la 
comunicación a la Consejería de la Presidencia, una vez realizadas, de las modificaciones 
presupuestarias que afecten al Plan de Cooperación Local.

Por último, el título contiene modificaciones puntuales de carácter simplificador en las 
Leyes 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, y 2/2003, de 28 de marzo, del 
Deporte de Castilla y León.

III

El Título III, que comprende las modificaciones legales dirigidas a la racionalización 
de órganos administrativos y de su funcionamiento, denominado «Medidas organizativas», 
se divide en cuatro capítulos.

En el Capítulo Primero, relativo a la «Organización de la Administración de la 
Comunidad», se incluye la modificación de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en aquellos aspectos relacionados 
con el ámbito organizativo. Así, se introducen matizaciones en la regulación de la 
organización territorial, se racionalizan los principios que rigen la competencia de los 
órganos, incluyendo en ellos la posibilidad de que órganos y unidades de una consejería 
desempeñen funciones en relación con los entes adscritos a ella.

Se regula expresamente la figura de la encomienda de gestión que, sin suponer 
cesión de la titularidad de la competencia ni de sus elementos esenciales, posibilita la 
realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios por órganos o 
unidades distintos de los que tienen atribuida dicha competencia, lo que redunda en una 
mayor eficacia y aprovechamiento de los recursos existentes.

Se prevé también la encomienda de gestión dirigida a entidades instrumentales del 
sector público autonómico por parte de los poderes adjudicadores en materia de 
contratos, siempre que no impliquen ejercicio de potestades públicas y no estén sometidas 
al derecho administrativo.

Se introduce en la ley la previsión del asesoramiento, representación y defensa en 
juicio por los servicios jurídicos de la Comunidad de los entes que integran la 
Administración Institucional, así como, en determinados supuestos, de empresas, 
fundaciones públicas y otras instituciones.

En el Capítulo Segundo, relativo a los Órganos de Cooperación Local, se modifica la 
organización del Consejo de Cooperación Local y se atribuyen a éste las competencias 
que correspondían a la Comisión Regional de Coordinación de Policías Locales y a la 
Comisión de Carreteras de Castilla y León. Para ello se modifican la Ley 1/1998, de 4 de 
junio, de Régimen Local de Castilla y León, la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación 
de Policías Locales de Castilla y León, y la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras 
de Castilla y León.

El Capítulo Tercero está dedicado a los Órganos de coordinación interdepartamental.
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Artículo 17. Modificación de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de 
Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Cambios de titularidad.

La titularidad de las carreteras incluidas en el ámbito de esta ley podrá 
modificarse mediante acuerdo de la Junta de Castilla y León, a propuesta de la 
consejería competente por razón de la materia, previo acuerdo de las 
administraciones interesadas e informe del Consejo de Cooperación Local, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.»

2. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Órgano de coordinación.

Corresponden al Consejo de Cooperación Local las funciones de coordinación 
de los planes de las carreteras a los que se refiere la presente ley, así como la 
emisión de los informes sobre los asuntos que se le sometan y aquellos que sean 
preceptivos de acuerdo con esta ley.»

3. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que queda redactado como sigue:

«3. La aprobación del Plan Regional de Carreteras se hará mediante decreto 
de la Junta de Castilla y León, a propuesta del consejero competente en la materia, 
previo informe del Consejo de Cooperación Local y conforme al procedimiento 
previsto en la legislación de ordenación del territorio para los planes regionales. Del 
Plan de Carreteras de Castilla y León se dará cuenta a las Cortes de Castilla y 
León.»

4. Se modifica el apartado 3 del artículo 11, que queda redactado como sigue:

«3. La aprobación definitiva de los planes y de sus modificaciones se hará 
mediante decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta de la consejería 
competente en materia de administración local, previo informe del Consejo de 
Cooperación Local.»

5. Se modifica el apartado 3 del artículo 26, que queda redactado como sigue:

«3. Excepcionalmente, por acuerdo de la Junta de Castilla y León a propuesta 
del consejero competente en la materia y previo informe motivado del órgano titular 
de la carretera y del Consejo de Cooperación Local, se podrá, por razones 
geográficas o socioeconómicas, fijar una línea de edificación inferior a la establecida 
con carácter general, aplicable a determinadas carreteras incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley en zonas o espacios comarcales perfectamente delimitados.»

6. Se modifica la disposición final tercera, que queda redactada como sigue:

«Disposición final tercera.

La Junta de Castilla y León, a propuesta de la consejería competente en 
materia de administración local, previa aprobación inicial por la corporación 
correspondiente e informe del Consejo de Cooperación Local, aprobará, mediante 
acuerdo, los catálogos de las carreteras de titularidad de las entidades locales.»
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